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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210010700. 

  
Frente a la solicitud de levantamiento de cautelas elevada por el 

extremo pasivo, de la misma se corre traslado al extremo actor para que se 

manifieste de esta, dentro del término de ejecutoria del presente auto. 

 

Así mismo, el Despacho requiere al apoderado del extremo pasivo a fin 

que dentro del término de ejecutoria de este proveído, afirme bajo la gravedad 

del juramento si las obligaciones aquí ejecutadas fueron presentadas dentro 

del proceso de reorganización que cursa en el Juzgado 4° Civil del Circuito 

de Ibagué dentro del radicado No. 73001310300420180016600, o si fueron 

relacionas por el deudor en dicho trámite. 

 
Vencidos los términos aquí otorgados, retornen las diligencias al 

Despacho, para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2)  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 88, hoy 10 de agosto de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032
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